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REGIMEN NORMATIVO 

• Ley Nº 20.383 de 16/10/2024 

Regula los Servicios de Difusión de Contenido Audiovisual

• Decreto Reglamentario Nº 31/025 de 13/02/25
Reglamenta los procedimientos de autorización y transferencia de 
titularidad.

• Decreto Reglamentario Nº 137/025 de 27/06/25

Modifica el Decreto anterior 

Establece disposiciones complementarias sobre plazos y validaciones     
técnicas.
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ASPECTOS RELEVANTES 

• Libertad para elegir la figura societaria 

• Cualquiera de las figuras societarias previstas en la 
Ley 16.060 (y S.A.S, Cooperativa, Consorcio)

• Variedad de modelos empresariales 

• Facilita la competencia en los servicios
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ASPECTOS RELEVANTES 

• Apunta a la transparencia y responsabilidad empresarial 

• Identificación clara de los titulares

• Responsabilidad por la prestación del servicio 

• Cumplimiento de requisitos de inscripción y control
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Procedimiento – Áreas Intervinientes

• Gerencia de Regulación Jurídica y Económica

• Notarial

• Atención y Gestiones (Mesa de Entrada – Notificaciones)

• Gerencia de Administración y Finanzas 

• Secretaría General – Directorio

• Comunicación Institucional 
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Requisitos previos

• Cedente 

 - Persona física o jurídica titular de las acciones o cuotas 
sociales que se transfieren.

- Contar con registro vigente en URSEC (Registro de 
Personas y Empresas - RPE)

- Estar al día con sus obligaciones en BPS, DGI y URSEC

- Negocio jurídico celebrado dentro de los 30 días corridos 
previos
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Requisitos previos 

• Adquirente

• Todo/s adquirente/s debe estar registrado/s en URSEC 
(RPE) 

• Contar con domicilio electrónico constituido 
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Personas Físicas (Art. 8)

• - Ciudadanía o 5 años de residencia

• - Domicilio real y permanente

• - Capacidad económica acreditada

• - Origen legítimo de fondos

• - Declaración sobre otras participaciones en SEDICA
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Personas Jurídicas (Art. 9)

• - Constitución legal en Uruguay

• - Cumplimiento de requisitos Ley 20.383

• - Socios o accionistas con ciudadanía o residencia mínima

• - Acciones nominativas/escriturales

• - Vigencia documental: 30 días
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Documentos a presentar

• Proyecto o descripción del negocio de cesión de cuotas o 
transferencia de acciones  o contrato sometido a la 
condición de aprobación del Poder Ejecutivo.

- Documentación económica y de solvencia del adquirente.

- Certificados y demás documentos exigidos por la 
normativa vigente.

- Pago de timbres profesionales.
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Excepciones (art. 10)

• Solo para transferencias de licencias TV Abonados

• Art. 11 lit. A y B 

• Art. 13 lit D, E, F, e inciso final 

• Presentar disposición del PE que excepciona algunos 
requisitos (art. 14 Ley), en los casos que corresponda.

• Por razones fundadas y conforme a 4 principios: 

- Igualdad (evitar privilegios/discriminaciones)

- Razonabilidad (decisión lógica al fin perseguido)

- Proporcionalidad (medida adecuada, equilibrada)

- Sana crítica (motivación suficiente, criterios objetivos)

• No aplica a Servicios ya en funcionamiento previo a la ley
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PLAZOS 
• 60 días URSEC 

   sin pronunciamiento → debe elevar actuaciones

• 90 días Poder Ejecutivo 
    sin pronunciamiento → habilita comunicación negocio

• Caducidad 
    incumplimiento plazo 4 meses → autorización caduca

• Observaciones 
    Tanto URSEC como P.E. pueden requerir subsanaciones 

    Estas vistas no cuentan dentro del plazo de silencio administrativo
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PLAZOS 
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La Consulta pública se encuentra comprendida dentro del plazo de 60 días que tiene URSEC para 
elevar las actuaciones al Poder Ejecutivo

ETAPA PLAZO BASE LEGAL

Revisión URSEC
30 días corridos (incluye 

observaciones) 
Art. 5 - Dec. 137/025

Levantamiento de 
observaciones

10 días corridos 
Debe considerarse 
notificación electrónica

Consulta Pública 10 - 30 días corridos Art. 6 - Dec. 137/025 

Informe y elevación 30 días corridos Art. 21 - Ley 20.383 

Resolución P.E. 90 días corridos Art. 21 Ley 20.383 

Comunicación Negocio 4 meses corridos Ley 20.383 Art. 21



¡MUCHAS GRACIAS! 
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